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DOSSIER

I. Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar
la economía y el empleo.

*Medidas para proteger el empleo

Modificación de la regulación de los ERTEs por causa de fuerza mayor 

La Disposición final octava modifica el apartado 1 del artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de
17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social
del COVID-19, estableciendo que la fuerza mayor podrá ser parcial. En este sentido, puede esta no
extenderse  a  toda  la  plantilla,  respecto  de  aquellas  empresas  que  desarrollan  actividades
consideradas esenciales durante esta crisis, concurriendo la causa obstativa descrita en el artículo 22
en la parte de actividad o en la parte de la plantilla no afectada por dicho carácter esencial.

Situación legal  de desempleo por extinción de la relación laboral en el  período de prueba
producida durante la vigencia del estado de alarma 

El artículo 22 regula la situación legal  de desempleo por extinción de la relación laboral  en el
período de prueba producida durante la vigencia del estado de alarma.

Con el fin de seguir protegiendo y dando cobertura a personas que en el contexto actual no tengan
acceso a la protección por desempleo, se amplía la cobertura de la prestación a los trabajadores
cuyos contratos hayan sido extinguidos durante el periodo de prueba de un nuevo trabajo desde el 9
de  marzo,  con  independencia  de  la  causa  por  la  que  se  hubiera  extinguido  la  relación  laboral
anterior, así como a aquellos que lo hayan extinguido voluntariamente desde el 1 de marzo por tener
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una oferta laboral en firme que haya decaído.

En este último caso, la situación legal de desempleo se acreditará mediante comunicación escrita
por parte de la empresa a la persona trabajadora desistiendo de la suscripción del contrato laboral
comprometido como consecuencia de la crisis derivada del COVID 19.

Prestación extraordinaria por cese de actividad para los afectados por declaración del estado
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 

La Disposición final octava modifica el artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19,
estableciendo que la gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la
Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

Los trabajadores autónomos que no hubieran optado por una Mutua deberán, para causar derecho a
esta  prestación,  presentar  la  solicitud  ante  una  mutua  colaboradora  con  la  Seguridad  Social,
entendiéndose  desde  ese  momento  realizada  la  opción  prevista  en  el  mencionado  artículo  con
efectos del primer día del mes en que se cause el derecho a la prestación extraordinaria por cese de
actividad. Junto con la solicitud de la prestación deberán formalizar la correspondiente adhesión con
dicha mutua, que incluirá la cobertura de las contingencias profesionales, incapacidad temporal por
contingencias comunes y la prestación de cese de actividad que hasta el momento tuvieran cubiertas
con el Instituto Nacional de la Seguridad Social y con el Servicio Público de Empleo Estatal.

Medidas extraordinarias  en materia de protección por desempleo a las trabajadoras y los
trabajadores fijos-discontinuos y a los que realizan trabajos fijos y periódicos que se repiten
en fechas ciertas 

La Disposición final octava en sus apartado tres se ocupa de estos colectivos de trabajadores:

Los trabajadores fijos discontinuos y aquellos que realizan trabajos fijos y periódicos que se repitan
en fechas ciertas, que se encuentren en periodo de inactividad productiva, y por ende, a la espera de
la llegada de la fecha en la que procedería su llamamiento y reincorporación efectiva de no mediar
la crisis del COVID-19, podrán beneficiarse también de las medidas dispuestas en el apartado 1 del
artículo 25 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

Las  personas  trabajadoras  que  no  pertenecen  al  grupo  anterior  y  que  vean  interrumpida  su
prestación de servicios como consecuencia del impacto del COVID-19 durante periodos que, en
caso de no haber concurrido dicha circunstancia extraordinaria, hubieran sido de actividad, y como
consecuencia de ello pasen a ser beneficiarios de la prestación por desempleo, podrán volver a
percibirla, con un límite máximo de 90 días, cuando vuelvan a encontrarse en situación legal de
desempleo. Para determinar el periodo que, de no haber concurrido esta circunstancia, hubiera sido
de actividad laboral, se estará al efectivamente trabajado por la persona trabajadora durante el año
natural anterior en base al mismo contrato de trabajo. En caso de ser el primer año, se estará a los
periodos de actividad de otras personas trabajadoras comparables en la empresa. Esta medida se
aplicará al mismo derecho consumido, y se reconocerá de oficio por la entidad gestora cuando el
interesado solicite su reanudación.

Las personas trabajadoras que acrediten que, como consecuencia del impacto del COVID-19, no
han podido reincorporarse a su actividad en la fecha que estaba prevista y fueran beneficiarios de
prestaciones en aquel momento, no verán suspendido el derecho a la prestación o al subsidio que
vinieran percibiendo. Si en la fecha en la que hubieran debido reincorporarse a la actividad no



estuviesen  percibiendo  prestaciones  por  desempleo  por  haberlas  agotado,  pero  acreditasen  el
período  cotizado  necesario  para  obtener  una  nueva  prestación  contributiva,  la  certificación
empresarial de la imposibilidad de reincorporación constituirá situación legal de desempleo para el
reconocimiento del derecho a dicha prestación.

Plazos y otras medidas

suspensión de plazos en el ámbito de actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

Se flexibiliza con carácter extraordinario el Fondo de promoción y educación de las cooperativas
para que pueda destinarse a cualquier actividad que contribuya a frenar o paliar  los efectos del
COVID-19, mediante acciones propias, donaciones a otras entidades públicas o privadas o dotación
de liquidez a la cooperativa para garantizar la continuidad de su funcionamiento.(Art 13)

También se prorroga dos meses el carácter preferente del trabajo a distancia, así como el derecho de
adaptación del horario y reducción de la jornada. Se adaptan de forma temporal y extraordinaria
algunos de los requisitos que permiten a las sociedades anónimas o de responsabilidad limitada la
calificación de sociedad laboral. (Art 15)

Finalmente,  se aprueba la reducción de las cotizaciones para determinados trabajadores agrarios
durante los periodos de inactividad en 2020 o se simplifica del procedimiento para el aplazamiento
de deuda de la Seguridad Social. (art 25)

Infracciones y sanciones

El RDL 15/2020, de 21 de abril, modifica el art. 23.1.c) para considerar infracción muy grave «c)
Efectuar declaraciones, o facilitar, comunicar o consignar datos falsos o inexactos que den lugar a
que  las  personas  trabajadoras  obtengan  o  disfruten  indebidamente  prestaciones,  así  como  la
connivencia con sus trabajadores/as o con las demás personas beneficiarias para la obtención de
prestaciones indebidas o superiores a las que procedan en cada caso, o para eludir el cumplimiento
de las obligaciones que a cualquiera de ellos corresponda en materia de prestaciones.» 

Previendo,  además,  en el  art.  23.2.  LISOS que en  el  supuesto  de  infracciones  muy graves,  se
entenderá  que la  empresa  incurre  en  una  infracción por  cada  una de  las  personas  trabajadoras
respecto a las que se ha cometido la conducta infractora. Es algo similar a lo que ya había sido
previsto  por  el  Real  Decreto-ley  28/2018,  de  28  de  diciembre,  para  la  revalorización  de  las
pensiones públicas y otras medidas urgentes en materia social, laboral y de empleo, que añade un
nuevo apartado 16 al artículo 22 LISOS, añadiendo como infracción grave proporcionar trabajo a
falsos autónomos insistiéndose igualmente en la consideración de una infracción por cada una de las
trabajadoras a las que encontrándose en esa situación se les haya proporcionado trabajo. 

*Medidas para proteger a los ciudadanos 

En el ámbito de protección de los ciudadanos, se establecen los términos para el rescate de fondos
de pensiones, definiéndose,  entre otras cuestiones,  la acreditación de las circunstancias  que dan
derecho a la disponibilidad de los planes, el plazo al que se vinculan dichas circunstancias y el
importe máximo del que se puede disponer. Se reducen, asimismo, un 50% los aranceles notariales
para la novación de créditos no hipotecarios.

Para  poner  en  marcha  las  medidas  relativas  a  la  moratoria  de  arrendamientos  para  familias
vulnerables por el COVID-19, se habilita que la Línea de Avales aprobada en el Real Decreto-ley
11/2020  tenga  una  dotación  de  hasta  1.200  millones  de  euros,  para  garantizar  los  préstamos



concedidos por las entidades financieras.

*Medidas para reforzar la financiación empresarial

Subvenciones de la E.P.E. Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE),
M.P. bajo la modalidad de préstamo. 

La E.P.E. Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, M.P. (IDAE), atendiendo a la
situación  económico-financiera  de  aquellos  beneficiarios  de  sus  programas  de  subvenciones  o
ayudas  ,  cuando la  crisis  sanitaria  provocada por el  COVID-19 les haya  originado períodos de
inactividad o reducción en el volumen de las ventas o facturación que les impida o dificulte cumplir
con sus obligaciones  de pago derivadas  del otorgamiento de las mismas,  podrá acordar,  previa
solicitud y declaración responsable justificativa, la concesión de aplazamientos de las cuotas de los
préstamos suscritos, siempre que dichos prestatarios no se encontrasen en situación concursal y
estuvieran al corriente en el cumplimiento de todas sus obligaciones frente a la Hacienda pública y
con  la  Seguridad  Social,  todo  ello  al  momento  de  formular  su  correspondiente  solicitud  de
aplazamiento,  y,  asimismo,  siempre  que  estuvieran  al  corriente  del  cumplimiento  de  sus
obligaciones derivadas de los préstamos concertados a la entrada en vigor del estado de alarma.

Podrán ser objeto de aplazamiento las cuotas que se hallen pendientes de pago y cuyo vencimiento
se  haya  producido o  se  produzca  en  los  meses  de  marzo,  abril,  mayo  y junio  de 2020 (todos
inclusive).  Este  aplazamiento  quedará  automáticamente  ampliado  a  las  sucesivas  cuotas,  salvo
solicitud expresa en contrario por parte del interesado, hasta transcurridos dos meses después de la
finalización  del  estado de alarma.  Las  cuotas  aplazadas  deberán  ser  abonadas  antes  del  fin del
período de vigencia del respectivo préstamo,  y no podrán entenderse capitalizadas y,  por tanto,
devengar nuevos intereses ordinarios. (Art 6)

Avales a la financiación

Con el objetivo de reforzar la financiación empresarial, se amplía la cobertura de la Línea de Avales
del  ICO  para  cubrir  pagarés  del  Mercado  Alternativo  de  Renta  Fija,  fomentando  así  el
mantenimiento de las fuentes de liquidez proporcionadas por los mercados de capitales. Asimismo,
se aumenta la capacidad de las sociedades de garantía recíproca de las comunidades autónomas,
mediante  un  reforzamiento  de  los  reavales  concedidos  por  la  Compañía  Española  de
Refinazamiento, S.A. (CERSA) y se garantiza que la línea podrá liberarse hasta el 31 de diciembre
de 2020. (DF8ª. 4)

Se habilita al Consorcio de Compensación de Seguros para que actúe como reasegurador de los
riesgos del seguro de crédito, lo que reforzará la canalización de recursos para el crédito comercial,
garantizará la continuidad de las transacciones económicas y aportará seguridad a las operaciones
comerciales.

*Medidas fiscales

TIPO IMPOSITIVO IVA - 

Tipo 0 % en determinadas operaciones con bienes necesarios para combatir los efectos del
COVID-19. (art.8 del RDley 15/2020) 

Desde el día 23 de abril y hasta el día 31 de julio de 2020, se aplicará el tipo 0 por ciento del IVA a
las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de bienes previstos en el Anexo del
citado  RDley,  cuyos  destinatarios  sean  entidades  de  Derecho  Público,  clínicas  o  centros



hospitalarios, o entidades privadas de carácter social (art.20.Tres de la Ley del IVA).

Estas operaciones se documentarán en factura como operaciones exentas. No obstante, la aplicación
de un tipo impositivo del cero por ciento no determina la limitación del derecho a la deducción del
IVA soportado por el sujeto pasivo que realiza la operación..

Tipo  4  % en  libros,  periódicos  y  revistas  digitales.  (disposición  final  segunda  del  RDley
15/2020) 

Con efectos desde el 23 de abril de 2020, se modifica el número 2.º del apartado dos.1 del artículo
91 de la Ley del IVA, de forma que se aplicará el tipo del 4 % también a los libros periódicos y
revistas incluso cuando tengan la consideración de servicios prestados por vía electrónica. De este
modo se elimina la diferencia existente en materia de tipos impositivos entre el libro físico y el libro
electrónico.

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES  -  Opción  extraordinaria  por  la  modalidad  de  pagos
fraccionados prevista en el artículo 40.3 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. (art.9 del
RDley 15/2020) 

• En el primer pago fraccionado (1P/2020): Los contribuyentes cuyo plazo de presentación de
la autoliquidación correspondiente a pagos fraccionados (modelo 202) se haya  extendido
hasta el 20 de mayo, y cuyo periodo impositivo se haya iniciado a partir del 1 de enero de
2020, podrán optar por la modalidad de pagos fraccionados prevista en el artículo 40.3 de la
Ley del Impuesto sobre Sociedades, mediante la presentación en el citado plazo extendido
de la autoliquidación correspondiente al primer pago fraccionado aplicando esta modalidad.

• En el segundo pago fraccionado (2P/2020): Los contribuyentes cuyo periodo impositivo se
haya iniciado a partir del 1 de enero de 2020, que no hayan tenido derecho a la opción
extraordinaria anterior en el primer pago fraccionado, siempre que su cifra de negocios no
supere la los 6 millones de euros durante los 12 meses anteriores a la fecha en la que se
inició su periodo impositivo, podrán optar por la modalidad de pagos fraccionados prevista
en el artículo 40.3 de la Ley del Impuesto mediante la presentación en plazo del segundo
pago fraccionado aplicando esta modalidad.

El primer pago fraccionado efectuado en los primeros 20 días naturales del mes de abril será
deducible de la cuota del resto de pagos fraccionados que se efectúen a cuenta del mismo
periodo impositivo determinados con arreglo a la opción prevista en el citado artículo 40.3.

Esta opción extraordinaria  no resulta de aplicación a los grupos fiscales que apliquen el
régimen especial de consolidación fiscal.

• El  contribuyente  que  ejercite  esta  opción  extraordinaria  quedará  vinculado  a  ella
exclusivamente  respecto  de  los  pagos  fraccionados  correspondientes  al  mismo  periodo
impositivo.

IRPF  -  Limitación  de  los  efectos  temporales  de  la  renuncia  tácita  al  método  de
estimación objetiva en el ejercicio 2020. (art.10 el RDley 15/2020) (*) 

Los contribuyentes de IRPF que determinen su rendimiento neto de actividades económicas
con arreglo al método de estimación objetiva, y en el plazo para la presentación del pago
fraccionado correspondiente al primer trimestre del 2020, (plazo que se ha ampliado hasta el
20  de  mayo),  renuncien  a  la  aplicación  del  mismo,  podrán  volver  a  determinar  el



rendimiento con arreglo al método de estimación objetiva en el ejercicio 2021 siempre que
cumplan los requisitos para su aplicación y revoquen la renuncia al método de estimación
objetiva en el plazo reglamentario (art. 33.1. del Reglamento de IRPF).

Esta  renuncia  y  la  posterior  revocación  de  la  misma  tendrá  los  mismos  efectos  en  los
regímenes especiales de IVA o IGIC.

IRPF e IVA - Calculo de los pagos fraccionados en el método de estimación objetiva del
IRPF y de la cuota trimestral del régimen simplificado del IVA como consecuencia del
estado de alarma en el ejercicio 2020. (art.11 del RDley 15/2020) (*) 

No computarán, en cada trimestre natural del ejercicio 2020, como días de ejercicio de la
actividad, los días naturales en los que hubiera estado declarado el estado de alarma en dicho
trimestre para:

• Los contribuyentes del IRPF que desarrollen actividades económicas incluidas en el
anexo II  de la  Orden HAC/1164/2019,  de 22 de noviembre,  (2) y determinen el
rendimiento de estas por el método de estimación objetiva, para el cálculo del pago
fraccionado en función de los datos-base.

• Los sujetos pasivos de IVA que desarrollen actividades empresariales o profesionales
incluidas en el citado Anexo II y estén acogidos al régimen especial simplificado de
IVA, para el cálculo del ingreso a cuenta en el año 2020.

Los días naturales en los que ha estado declarado el estado de alarma en el primer trimestre
de 2020 son 18 días.

(*)AVISO: Para aquellos contribuyentes de IRPF, IVA e Impuesto sobre Sociedades que
hayan  presentado  sus  autoliquidaciones  con anterioridad  a  la  entrada  en  vigor  del  Real
Decreo-ley  15/2020,  la  Agencia  Tributaria  va  a  implementar  de  inmediato  un  sencillo
sistema para facilitarles la aplicación de las medidas previstas en los artículos 9, 10 y 11 de
dicho RDley.

El  sistema  consistirá  en  la  presentación  por  parte  del  interesado  de  una  nueva
autoliquidación con un contenido ajustado a la medida de que se trate y adicionalmente un
sencillo formulario que identifique la primera autoliquidación presentada, lo que acelerará el
proceso  de  rectificación  de  esa  autoliquidación  por  parte  de  la  Administración,  con
anulación de sus efectos económicos (anulación de domiciliaciones de pago, de solicitudes
de  aplazamiento/fraccionamiento  o  compensación,  acuerdo  de  devolución  de  cantidades
ingresadas, etc.)

PLAZOS 

Extensión de los plazos de vigencia de determinadas disposiciones del RDley 8/2020, de
17 de marzo, y del RDley 11/2020, de 31 de marzo. (disposición adicional primera del
RDley 15/2020). 

Las referencias temporales efectuadas a los días 30 de abril y 20 de mayo de 2020 en el
artículo 33 del RDley 8/2020, de 17 de marzo, y en las disposiciones adicionales octava y
novena del RDley 11/2020, de 31 de marzo, se entenderán realizadas al día 30 de mayo de
2020.



La entrada en vigor del RDley 15/2020, de 21 de abril, se produce al día siguiente al de su
publicación en BOE, esto es el día 23 de abril de 2020.

No inicio del  período ejecutivo para determinadas deudas tributarias en el  caso de
concesión de financiación a la que se refiere el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020,
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias  para hacer frente al impacto
económico y social del COVID-19. (artículo 11 del RDley15/2020). 

Las  declaraciones-liquidaciones  y  las  autoliquidaciones  de  la  competencia  de  la
Administración Tributaria del Estado, presentadas por un contribuyente en el plazo previsto
en  el  artículo  62.1  de  la  Ley  General  Tributaria  (LGT),  sin  efectuar  el  ingreso
correspondiente a las deudas tributarias resultantes de las mismas,  impedirá  el  inicio del
periodo ejecutivo siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

• Que el contribuyente haya solicitado dentro del plazo del artículo 62.1 de la LGT o
antes de su comienzo, la financiación a que se refiere el artículo 29 del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, y por, al menos, el importe de dichas deudas.

• Que  el  obligado  tributario  aporte  a  la  Administración  Tributaria  hasta  el  plazo
máximo  de  cinco  días  desde  el  fin  del  plazo  de  presentación  de  la  declaración-
liquidación  o  autoliquidación  un  certificado  expedido  por  la  entidad  financiera
acreditativo de haberse efectuado la solicitud de financiación incluyendo el importe y
las deudas tributarias objeto de la misma.

• Que dicha solicitud de financiación sea concedida en, al menos, el importe de las
deudas mencionadas.

• Que las deudas se satisfagan efectiva, completa e inmediatamente en el momento de
la concesión de la financiación. Se entenderá incumplido este requisito por la falta de
ingreso de las deudas transcurrido el plazo de un mes desde que hubiese finalizado el
plazo mencionado en el primer párrafo de este apartado.

En  caso  de  incumplimiento  de  cualquiera  de  estos  requisitos,  no  se  habrá  entendido
impedido el inicio del periodo ejecutivo al finalizar el plazo previsto en el artículo 62.1 de la
LGT.

Para el cumplimiento de sus fines, la Administración tributaria tendrá acceso directo y, en su
caso, telemático a la información y a los expedientes completos relativos a la solicitud y
concesión de la financiación a la que se refiere el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de
17 de marzo.

*Medidas para reducir los costes de Autónomos y pymes arrendatarios 

La persona física o jurídica arrendataria de un contrato de arrendamiento para uso distinto del de
vivienda de conformidad con lo previsto en el artículo 3 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de
Arrendamientos Urbanos, o de industria podrá solicitar de la persona arrendadora, cuando esta sea
una empresa o entidad pública de vivienda, o un gran tenedor, entendiendo por tal la persona física
o jurídica que sea titular de más de 10 inmuebles urbanos, excluyendo garajes y trasteros, o una
superficie construida de más de 1.500 m2, en el plazo de un mes desde la entrada en vigor de este
real decreto-ley, la moratoria establecida en el apartado 2 de este artículo, que deberá ser aceptada
por  el  arrendador  siempre  que  no  se  hubiera  alcanzado  ya  un  acuerdo  entre  ambas  partes  de
moratoria o reducción de la renta.



2. La moratoria en el pago de la renta arrendaticia señalada en el apartado primero de este artículo
se aplicará de manera automática y afectará al periodo de tiempo que dure el estado de alarma y sus
prórrogas y a las mensualidades siguientes, prorrogables una a una, si aquel plazo fuera insuficiente
en relación con el impacto provocado por el COVID-19, sin que puedan superarse, en ningún caso,
los cuatro meses. Dicha renta se aplazará, sin penalización ni devengo de intereses, a partir de la
siguiente mensualidad de renta arrendaticia, mediante el fraccionamiento de las cuotas en un plazo
de  dos  años,  que  se  contarán  a  partir  del  momento  en  el  que  se  supere  la  situación  aludida
anteriormente, o a partir de la finalización del plazo de los cuatro meses antes citado, y siempre
dentro del plazo de vigencia del contrato de arrendamiento o cualquiera de sus prórrogas.

La persona física o jurídica arrendataria de un contrato de arrendamiento para uso distinto del de
vivienda de conformidad con lo previsto en el artículo 3 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, o
de industria, cuyo arrendador sea distinto de los definidos en el artículo 1.1, y cumpla los requisitos
previstos en el artículo 3, podrá solicitar de la persona arrendadora, en el plazo de un mes, desde la
entrada en vigor de este Real Decreto-ley el aplazamiento temporal y extraordinario en el pago de la
renta siempre que dicho aplazamiento o una rebaja de la renta no se hubiera acordado por ambas
partes con carácter voluntario.

*Otras medidas

En materia científica y de investigación, se aprueban medidas de apoyo financiero para Parques
científicos y tecnológicos, mediante el aplazamiento y fraccionamiento de cuotas de préstamos para
evitar su paralización como consecuencia del COVID-19. Adicionalmente, se posibilita la prórroga
de los contratos predoctorales para personal investigador en formación suscritos en el ámbito de la
investigación  por  el  tiempo  de  duración  del  estado  de  alarma  y  sus  prórrogas  derivadas  de  la
emergencia  sanitaria  causada  por  el  COVID-19,  además,  por  motivos  justificados,  se  podrán
prolongar los contratos hasta otros tres meses adicionales al  tiempo que dure la declaración de
estado de alarma. También se autoriza el endeudamiento del Consorcio Barcelona Supercomputing
Center-Centro Nacional de Supercomputación para posibilitar el cumplimiento de los compromisos
internacionales relacionados con el proyecto EuroHPC.

Adicionalmente  se  incluyen  otras  medidas  complementarias,  entre  las  que  se  incluye  la
modificación de las condiciones de las ayudas de convocatorias públicas en el ámbito universitario,
para  garantizar  la  continuidad  de  proyectos  o  la  reducción  de  los  aranceles  notariales  para  la
novación de créditos no hipotecarios. En este ámbito, se establece también una moratoria en el pago
de las cuotas de marzo a diciembre 2020 de préstamos universitarios que se hayan suscrito ligados a
la posesión de una renta futura.

Para mitigar en el ámbito portuario estatal el impacto económico del COVID-19, se establecen una
serie de medidas excepcionales y transitorias que den respuesta al mismo. Las medidas responden a
una eventual reducción de la actividad mínima comprometida en los títulos habilitantes otorgados
en los puertos y permitirán a las Autoridades Portuarias alterar los tráficos mínimos establecidos en
dichos  títulos.  Asimismo,  se  aprueban  reducciones  o  exenciones  en  diversas  tasas  portuarias,
siempre que se justifique el cese o reducción significativa de su actividad. Estas medidas supondrán
un ahorro para las empresas de más de 100 millones de euros.

Asimismo, con el fin de apoyar al deporte en un contexto de paralización de su actividad y no
generación de ingresos por el  estado de alarma,  se  crea  una Fundación,  que estará  dotada con
fondos provenientes de la venta de derechos audiovisuales del fútbol, con el fin de contribuir a
financiar  y  dotar  de  estabilidad  al  deporte  federativo,  al  deporte  olímpico  y  paralímpico  en  la
antesala de los Juegos Olímpicos.



Esta Fundación estará adscrita a la Administración General del Estado a través del Consejo Superior
de Deportes y contará con la participación de la Real Federación Española de Fútbol, la Liga de
Fútbol Profesional y de representantes de las restantes federaciones deportivas españolas, así de las
competiciones oficiales y no oficiales.

Esta nueva Fundación será la única que podrá asumir la gestión y comercialización de los derechos
audiovisuales de las federaciones deportivas y competiciones distintas al fútbol, siempre que no
quieran asumirlos por sí mismas.

II. Instrucciones para solicitar aplazamientos de acuerdo con las reglas de facilitación de 
liquidez para pymes y autónomos contempladas en el Real Decreto-ley 7/2020 de 12 de marzo,
adaptadas a las medidas técnicas desarrolladas y con ejemplos adaptados al Real Decreto-ley 
14/2020

Real Decreto-ley 7/2020 (TOL7.815.421), de 12 de marzo, contempla una serie de medidas para la
flexibilización de aplazamientos para pymes y autónomos.

Con carácter provisional, los contribuyentes que, en virtud del Real Decreto-ley, quieran acogerse a
las medidas de flexibilización de aplazamientos incluidas en el mismo, deberán proceder de acuerdo
con las siguientes instrucciones:

1) Presentar por los procedimientos habituales la autoliquidación en la que figuran las cantidades a
ingresar que el contribuyente quiere aplazar, marcando, como con cualquier aplazamiento, la opción
de "reconocimiento de deuda".

2)  Acceder  al  trámite  "Presentar  solicitud",  dentro  del  apartado  de  aplazamientos  de  la  sede
electrónica de la AEAT, en el siguiente link:

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/RB01.shtml
(https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/RB01.shtml)

3) Rellenar los campos de la solicitud.

Para  acogerse  a  esta  modalidad de aplazamiento  es  MUY IMPORTANTE que marque "SÍ"  la
casilla "Solicitud acogida al artículo 14 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se
adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19."

Al marcar  esta  casilla,  en el  apartado de la  Propuesta  de pago aparecerá  el  siguiente  mensaje:
"Solicitud acogida al Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas
urgentes para responder al impacto económico del COVID-19."

En caso de que usted marque "NO" en la casilla "Solicitud acogida al artículo 14 del Real Decreto-
ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto
económico  del  COVID-19"  la  solicitud  se  tramitará  como  una  solicitud  de  aplazamiento  o
fraccionamiento sujeta a los términos generales de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria,  y no a lo establecido en el Real Decreto-ley precitado, con independencia de lo que
indique en la motivación de su solicitud.

En  los  campos  referidos  a  identificación  del  obligado  tributario,  deudas  a  aplazar  y  datos  de
domiciliación bancaria, no existe ninguna peculiaridad.

El solicitante que pretenda acogerse a la flexibilización establecida en el Real Decreto-ley debe

https://www.tirantonline.com/tol/documento/show/7815421?route=ser&general=Real+Decreto-ley+7%2F2020&searchtype=substring


prestar especial atención a los siguientes campos:

-"Tipo de garantías ofrecidas": marcar la opción "Exención".

-"Propuesta de plazos, nº de plazos": incorporar el número "1".

-"Periodicidad": marcar la opción "No procede".

-"Fecha primer plazo": se debe incorporar la fecha correspondiente a contar un periodo de seis
meses desde la fecha de fin de plazo de presentación de la autoliquidación, debiendo finalizar el
plazo en día 05 ó 20 (por ejemplo, si presenta una autoliquidación mensual que vence el 30 de
marzo, la fecha a incluir sería 05-10-2020).

NOTA A TENER EN CUENTA

El aplazamiento  se concederá  a 6  meses,  a contar  desde el  fin  de la  fecha de último día  para
presentar la autoliquidación, que coincide con el fin período voluntario de pago (concediéndose el
primer día 5 ó 20 transcurridos los 6 meses).

Con la entrada en vigor del Real Decreto-ley 14/2020, de 14 de abril, por el que se extiende el plazo
para la presentación e ingreso de determinadas declaraciones y autoliquidaciones tributarias,  las
solicitudes que contengan autoliquidaciones como último día de plazo de presentación entre el 15
de abril  y el  20 de mayo  y se refieran a obligados con volumen de operaciones  no superior a
600.000 euros en el año 2019, los 6 meses comenzarán a computar desde el 20 de mayo.

- Ejemplo 1. Se presenta autoliquidación mensual, año 2020, período 02. Como la fecha límite de
ingreso en período voluntario es el 30 de marzo, se aplazaría a 5 de octubre (6 meses y el primer día
terminado en 5 ó 20).

- Ejemplo 2. Autoliquidación IVA 2020, período 1T. Como la fecha límite de ingreso en período
voluntario  originaria  es  el  20  de  abril,  con  independencia  de  cuándo  haya  presentado  la
autoliquidación, hay que tener en cuanta si el contribuyente tiene un volumen de operaciones en
2019 es no superior 600.000 euros o no.

- Si el volumen de operaciones es superior 600.000 euros, se aplazaría a 20 de octubre.

- Si el volumen de operaciones no es superior 600.000 euros, como la fecha se ve prorrogada por el
Real Decreto-ley 14/2020, se aplazaría a 20 de noviembre.

4. Presentar la solicitud, presionando el icono "Firmar y enviar".

Le aparecerá un mensaje

Su solicitud de aplazamiento ha sido dada de alta correctamente en el sistema el día X a las X
horas, habiendo seleccionado la opción de "Solicitud acogida al Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de
marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-
19".

A estos efectos, debe tener en cuenta:

Si su solicitud cumple los requisitos establecidos en el Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo:



a) No será objeto de inadmisión.

b) El plazo de pago será de 6 meses.

c) No se devengarán intereses de demora durante los primeros 3 meses del aplazamiento.

Si no cumple los requisitos previstos en el Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, su solicitud de
aplazamiento podrá ser objeto, según corresponda, de inadmisión, denegación o concesión, en los
términos y condiciones propios de la tramitación ordinaria de los aplazamientos de pago, previa a
la entrada en vigor del Real Decreto-Ley".

A continuación se reproduce un ejemplo en caso de acogerse el aplazamiento establecido en el Real
Decreto-ley.

EJEMPLO

Una autoliquidación a ingresar con una cuota de 25.000 euros. Con el RD-ley 7/2020, se concede
aplazamiento a 6 meses, de los cuales no se devengan intereses los tres primeros.

Con  RD-ley  7/2020:  El  importe  a  ingresar  será  de  25.000 euros  si  ingresa  dentro  de  los  tres
primeros meses.

Sin RD-ley 7/2020. El importe a ingresar era de 25.233,09 euros si ingresa a los tres meses.

Con RD-ley 7/2020: Si ingresa a los cuatro meses, el importe será de 25.078,13 euros.

Sin RD-ley 7/2020. El importe a ingresar era de 25.312,50 euros si ingresa a los cuatro meses.

Con RD-ley 7/2020: Si ingresa a los cinco meses, el importe será de 25.156,25 euros.

Sin RD-ley 7/2020. El importe a ingresar era de 25.391,91 euros si ingresa a los cinco meses.

Con RD-ley 7/2020: Si ingresa al vencimiento del aplazamiento (seis meses), el importe será de
25.234,38 euros.

III. Preguntas frecuentes sobre aplazamientos (art. 14 del RDL 7/2020)

1.  Si  un  deudor  solicita  aplazamiento  acogiéndose  al  artículo  14  del  RD-ley  7/2020
(TOL7.815.421) , pero le interesa un plazo de 3 meses exclusivamente, en lugar de los 6 meses
que prevé dicho RD-ley, ¿lo puede solicitar y se le concederá?

El RD-ley 7/2020 regula un aplazamiento especial con unas condiciones concretas y obligatorias, al
disponer que:

"4. Las condiciones del aplazamiento serán las siguientes:

1.El plazo será de seis meses.

No se devengarán intereses de demora durante los primeros tres meses del aplazamiento"

Por  tanto,  se  trata  de  un aplazamiento  de  6  meses,  no  de  hasta  6 meses.  De modo  que,  si  el
solicitante se acoge a este aplazamiento,  con independencia del plazo que haya solicitado y sin



necesidad de modificar su solicitud, se le concederá un plazo a 6 meses desde la fecha límite de
ingreso en voluntaria, con los 3 primeros meses sin intereses, si cumple los requisitos establecidos.

Si  quiere  pagar  antes,  podrá hacer  lo  mismo que en cualquier  aplazamiento  o fraccionamiento
ordinario, obtener carta de pago y pagar. Si lo hace antes de los 3 meses, no devengará intereses.

2. ¿Cómo se calcula el plazo de los 6 meses del aplazamiento especial del RD-ley 7/2020?

Con carácter general se calcula así: 6 meses desde el último día del plazo de presentación de la
autoliquidación (fecha límite de ingreso en voluntaria), y siempre terminando en día 5 ó 20 (por
ejemplo, si solicitamos el aplazamiento de una autoliquidación mensual del mes de febrero cuyo
plazo de presentación vence el 30 de marzo, el aplazamiento se concedería a 5 de octubre).

3. ¿Se puede entender que el plazo de los 6 meses del aplazamiento especial del RD-ley 7/2020,
con la extensión del plazo del RD-ley 14/2020, empezará a contar desde el día 20 de mayo y,
por lo tanto, las deudas quedarán aplazadas hasta el 20 de noviembre de 2020? 

Efectivamente. Por ejemplo, si se trata una autoliquidación por el primer trimestre de 2020 que
tenga como último día del plazo de presentación e ingreso el 20 de mayo,  el aplazamiento que
cumpla los requisitos del RD-ley 7/2020 se concederá con plazo de pago a 20 de noviembre.

4. Contribuyentes que con anterioridad al 15 de abril presentaron declaraciones con solicitud
de  aplazamiento  del  RD-ley  7/2020  al  día  20  de  octubre.  Como  el  plazo  voluntario  de
presentación  de  estas  declaraciones  se  ha  ampliado  hasta  el  20  de  mayo,  ¿quedaría
prorrogado de forma automática el aplazamiento al día 20 de noviembre, o los contribuyentes
tendrán que hacer algún trámite para modificarlo?

El contribuyente no tiene que hacer ningún trámite adicional. El plazo será modificado de oficio.

5. Los contribuyentes que de acuerdo con lo publicado en la web de la Agencia Tributaria,
entendieran  que  el  aplazamiento  del  RD-ley  7/2020  se  podía  solicitar  hasta  cualquier
momento dentro de  los  seis  meses,  y  solicitaran  un plazo  distinto a  los  seis  meses  (ej.  se
hubiera presentado una solicitud de aplazamiento hasta el 20 de julio), ¿han procedido de
manera correcta? En caso de no haber procedido de manera correcta, pero cumpliendo los
requisitos para solicitar el aplazamiento especial regulado en el artículo 14 del RD-ley 7/2020,
¿se entenderá concedido de forma automática al plazo de 6 meses desde la finalización del
período voluntario?

No, no han procedido de forma correcta. Pero, con independencia de lo solicitado, si cumple los
requisitos establecidos, se concederá el aplazamiento a 6 meses con las características establecidas
en el RD-ley 7/2020.

6. En el supuesto de quedar el aplazamiento concedido de forma automática al plazo de 6
meses,  ¿se  podrá  en  cualquier  momento  solicitar  carta  de  pago  de  la  deuda  y  cancelar
anticipadamente la misma? En este último caso, ¿se devengará algún tipo de interés si no ha
transcurrido el plazo de 3 meses desde su solicitud?

Como cualquier otro aplazamiento, el contribuyente puede cancelarlo y realizar el pago anticipado
en cualquier momento.

Si la cancelación se produce en el plazo de 3 meses desde el último día de presentación de la
autoliquidación (fecha límite de ingreso en voluntaria), no se devengarán intereses.



7. Solicitud incorrecta del aplazamiento, sin seguir las instrucciones que figuran en la página
web de  la  AEAT.  ¿Se  entenderá  no  concedido  automáticamente,  o  se  le  notificará  la  no
concesión del aplazamiento?

En todo caso se notificará  al  solicitante  la  resolución de concesión,  denegación o,  en su caso,
inadmisión, según proceda conforme a la normativa reguladora.

Entendiendo, en beneficio del solicitante, que sí ha solicitado un aplazamiento acogido al RD-ley
7/2020, pero no cumple los requisitos establecidos en el mismo, se entenderá que ha solicitado un
aplazamiento o fraccionamiento ordinario, con los requisitos que haya indicado en la solicitud y
sujeto  a  las  normas  generales  de  la  Ley  General  Tributaria  y  del  Reglamento  General  de
Recaudación.

8. Uno de los requisitos para conceder el aplazamiento previsto en el RD-ley 7/2020 es que el
importe no supere los 30.000 euros (art 82.2.a) LGT). Para determinar esta cifra, ¿se acumula
a los importes de otros aplazamientos/fraccionamientos ya concedidos o en tramitación?

Uno  de  los  requisitos  previstos  en  el  artículo  14  del  RD-ley  7/2020  para  la  concesión  del
aplazamiento  especial  es  cumplir  lo  fijado en el  artículo  82.2.a)  de  la  Ley 58/2003,  de  17 de
diciembre,  General  Tributaria,  que permite  la  dispensa total  o parcial  de garantías  "cuando las
deudas tributarias sean de cuantía inferior a la que se fije en la normativa tributaria".

La cuantía está fijada en 30.000 euros, conforme a lo dispuesto en la Orden HAP/2178/2015, de 9
de  octubre,  por  la  que  se  eleva  el  límite  exento  de  la  obligación  de  aportar  garantía  en  las
solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento a 30.000 euros.

Y la forma de cálculo de dicha cantidad se detalla en el artículo 2 de la precitada Orden ministerial:

El importe en conjunto de las deudas pendientes no exceda de 30.000 euros, ya se encuentren tanto
en periodo voluntario como en periodo ejecutivo de pago.

Se  acumularán,  en  el  momento  de  la  solicitud,  tanto  las  deudas  a  las  que  se  refiere  la  propia
solicitud, como cualesquiera otras del mismo deudor para las que se haya solicitado y no resuelto el
aplazamiento o fraccionamiento, así como el importe de los vencimientos pendientes de ingreso de
las deudas aplazadas o fraccionadas, salvo que estén debidamente garantizadas.

En consecuencia,  el  importe  de 30.000 euros se calculará como un sumatorio de los siguientes
componentes:

-Importe  pendiente  de  todas  las  solicitudes  de  aplazamiento  o  fraccionamiento  pendientes  de
resolver, incluida la que se presenta, y con independencia de la modalidad o normativa que la regula
(Ley 58/2003, General Tributaria, RD-ley 7/2020, etc.).

-Importe pendiente de todos los acuerdos de aplazamiento/fraccionamiento concedidos:

con exención,

con dispensa total, y

sin garantía alguna.

-Importe pendiente de todos los acuerdos con dispensa parcial por el importe de los vencimientos



pendientes de pago que no se encuentren garantizados.

-Importe pendiente de todos los acuerdos de aplazamiento/fraccionamiento concedidos con garantía
ofrecida, pero sin formalizar.

-Importe pendiente de todos los acuerdos de aplazamiento/fraccionamiento concedidos con garantía
en el estado de caducada, dada de baja, retirada, no aceptada o no conforme.

9. Afectación de devoluciones al aplazamiento del RD-ley 7/2020. ¿Se compensarán con la
deuda  aplazada  las  devoluciones  tributarias  que  se  reconozcan  durante  la  vigencia  del
aplazamiento concedido del RD-ley 7/2020?

El aplazamiento regulado en el artículo 14 del RD-ley 7/2020 es un aplazamiento con dispensa de
garantía, por lo que se procederá a la compensación conforme a lo previsto en el artículo 52.2 del
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, el cual
establece:

"A tal  efecto, se entenderá,  en los supuestos de concesión de aplazamientos o fraccionamientos
concedidos con dispensa total o parcial  de garantías, que desde el momento de la resolución se
formula  la  oportuna solicitud  de compensación para que surta  sus efectos  en cuanto concurran
créditos y débitos, aun cuando ello pueda suponer vencimientos anticipados de los plazos y sin
perjuicio de los nuevos cálculos de intereses de demora que resulten procedentes."

IV. Actualización de las preguntas frecuentes sobre cuestiones relevantes en relación con la
incidencia de la crisis del COVID-19 en impuestos, censos e identificación electrónica, tras la
publicación del Real Decreto-ley 15/2020 AEAT.

IVA

1.  ¿Se amplían los plazos de presentación del modelo 303 del primer trimestre y del mes de
marzo?

El Real Decreto-Ley 14/2020, de 14 de abril, amplía el plazo para presentar las declaraciones de
contribuyentes con un volumen de operaciones no superior a 600.000 euros (calculado conforme al
art. 121 LIVA).

Cumpliendo este requisito, el modelo 303 del primer trimestre, así como el correspondiente al mes
de marzo, podrá presentarse hasta el 20 de mayo de 2020 o 15 de mayo de 2020 si se domicilia el
pago. Con independencia del momento de la presentación, todos los cargos se realizarán el 20 de
mayo, incluidas las declaraciones presentadas antes del 15 de abril.

La ampliación  de plazo también  será aplicable  a las Administraciones  públicas,  tomando como
umbral el volumen de su Presupuesto.

La extensión del plazo no será de aplicación a las empresas que tributen en el régimen especial de
grupos de entidades del IVA, con independencia de su volumen de operaciones.

2. ¿Se puede aplazar el pago del IVA como consecuencia del estado de alarma? ¿cuáles son los
requisitos?

El Real Decreto-ley 7/2020 de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder
al  impacto  económico  del  COVID-19  permite  aplazar  el  pago  del  modelo  303  del  primer



trimestre de 2020 hasta seis meses, sin devengo de intereses durante los primeros tres meses.

El aplazamiento también se aplica a las autoliquidaciones mensuales correspondientes a febrero,
marzo y abril.

Será requisito necesario para la concesión del aplazamiento que el deudor sea persona o entidad
con volumen de operaciones  no superior  a  6.010.121,04 euros  en  el  año 2019 y  la  deuda
aplazada  no  supere  los  30.000  euros.  A  efectos  de  la  determinación  de  dicha  cuantía,  se
acumularán en el momento de la solicitud tanto las deudas a que se refiere la propia solicitud
como cualquier  otra  del  mismo deudor  para  las  que  se  haya  solicitado  y  no  resuelto  el
aplazamiento  o  fraccionamiento,  así  como  el  importe  de  los  vencimientos  pendientes  de
ingreso de las deudas aplazadas o fraccionadas, salvo que estén debidamente garantizadas.

Ejemplo  1.  Una autoliquidación trimestral  de IVA a ingresar con una cuota de 35.000 euros.
¿Puede aplazarse con el RD-ley 7/2020? No, ya que supera los 30.000 euros.

Ejemplo 2. Se solicita el aplazamiento de las autoliquidaciones de IVA y retenciones del primer
trimestre  de  2020,  cuyas  cotas  a  ingresar  son  20.000  euros  y  5.000  euros  respectivamente.
¿Pueden aplazarse con el RD-ley 7/2020? Sí, ya que el importe conjunto no supera los 30.000
euros

Más información sobre cómo solicitar el aplazamiento. 

3.  ¿Se amplía el  plazo de presentación del modelo 349 del primer trimestre y del mes de
marzo?

El Real Decreto-Ley 14/2020, de 14 de abril, amplía el plazo para presentar las declaraciones de
contribuyentes con un volumen de operaciones no superior a 600.000 euros (calculado conforme al
art. 121 LIVA)

Cumpliendo este requisito, el modelo 349 del primer trimestre, así como el correspondiente al mes
de marzo, podrá presentarse hasta el 20 de mayo de 2020.

La ampliación de plazo también será aplicable a las Administraciones públicas, cuando su último
Presupuesto anual aprobado no supere la cantidad de 600.000 euros.

4. ¿Se amplía el plazo de registro en el SII?

Si durante el estado de alarma no ha emitido facturas y tampoco ha registrado en la contabilidad las
facturas recibidas, no tendrá obligaciones de registro en el SII .

En otro caso, no existe una ampliación en el plazo para registrar en el SII.

5. ¿Se va a sancionar el registro en el SII fuera de plazo durante el estado de alarma?

La imposición de sanciones no se produce de forma automática por lo que no todo retraso en el
suministro de la información lleva aparejado el inicio de expediente sancionador ya que deberán
valorarse circunstancias de culpabilidad en la conducta del obligado tributario de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 183 LGT , para lo cual se atenderá especialmente a la situación de estado
de alarma existente.

6. Como consecuencia de la inactividad durante el estado de alarma se devuelven mercancías

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Aplazamientos/Instrucciones_para_solicitar_aplazamientos_de_acuerdo_con_las_reglas_de_facilitacion_de_liquidez_para_pymes_y_autonomos_conte___de_14_de_abril.shtml


¿Cómo registra el proveedor en el SII esta devolución?

Cuando  se  trate  de  la  devolución  de  mercancías  que  se  realicen  con  ocasión  de  un  posterior
suministro al mismo destinatario y tipo impositivo no será necesario la expedición de una factura
rectificativa,  sino  que  se  restará  el  importe  de  las  mercancías  devueltas  del  importe  de  dicha
operación posterior, pudiendo ser el resultado positivo o negativo. En este caso no deberá efectuarse
ningún registro.

En el resto de casos deberá emitirse una factura rectificativa con serie específica, salvo que se trate
de factura simplificada, cuya información se remitirá al SII indicando tipo de comunicación A0 y
tipo de factura R1.

Asimismo, se deberá identificar el tipo de factura rectificativa con las claves "S- por sustitución" o
"I- por diferencias" según la forma en que el empresario desee llevar a cabo la rectificación.

Se incluirá como fecha de operación la fecha en que se realizó la entrega indicada en la factura
inicial. En el caso de rectificar varias facturas con una única factura rectificativa se indicará la fecha
más reciente.

La identificación de las facturas rectificadas en el SII será opcional.  Si se identifican se deberá
informar el número y la fecha de expedición.

7.  En caso de  acordar  una moratoria  o  condonación  en  el  pago del  alquiler  de  un local
consecuencia del COVID-19 ¿debo ingresar el IVA?

Si  arrendador  y  arrendatario  acuerdan  la  suspensión  del  contrato  de  alquiler  o  una  moratoria,
suspensión o carencia en el pago de la renta, como puede ser en el caso del cierre temporal del
negocio debido al estado de alarma por el COVID-19, no se producirá el devengo del IVA durante
dicha suspensión, moratoria o carencia.

La  acreditación  de  tal  acuerdo  podrá  ser  efectuada  por  cualesquiera  de  los  medios  de  prueba
admitidos en derecho, los cuales serán valorados por la AEAT .

8.  Si se  acuerda una rebaja en el  importe de la  renta del  alquiler de un local  ¿el  IVA a
repercutir es también menor?

Si se acuerda una reducción en el importe del alquiler, el IVA será el 21% del importe de la nueva
renta acordada.

La  acreditación  de  tal  acuerdo  podrá  ser  efectuada  por  cualesquiera  de  los  medios  de  prueba
admitidos en derecho, los cuales serán valorados por la AEAT .

9. ¿Cuál es el tipo de IVA de los servicios funerarios?

Los servicios funerarios efectuados por las empresas funerarias y cementerios tributan al 21%, salvo
la entrega de flores y coronas a las que se aplica el 10%

10.  ¿Están exentas  de IVA las importaciones  de material  sanitario para afrontar la  crisis
sanitaria del COVID-19?

La Comisión Europea acuerda en Decisión (UE) 2020/491, de 3 de abril de 2020, la concesión de
una franquicia de derechos de importación y de una exención del IVA respecto de la importación de



las mercancías necesarias para combatir los efectos del brote de COVID-19 durante el año 2020. 

Los beneficiarios de esta franquicia y exención en el IVA son:

· Entidades públicas

· Organismos privados de carácter benéfico, caritativo o filantrópico que hayan sido autorizados

También podrán beneficiarse de esta medida,  otros operadores que importen por cuenta de un
ente público o de un organismo privado autorizado. Se deberá justificar que se actúa por cuenta
de  estas  entidades  y  que  la  destinataria  de  las  mercancías  disponga  de  una  autorización
administrativa en caso de ser un organismo privado de carácter benéfico.

Del  mismo  modo,  cuando  el  operador  importe  para  la  posterior  donación  del  material
adquirido a  un ente  público  o  a  un organismo privado autorizado.  Se  deberá  justificar  la
donación y recepción de los bienes por la entidad donataria y que ésta cuente con una autorización
administrativa en caso de ser un organismo privado de carácter benéfico.

Pueden beneficiarse de la exención las importaciones realizadas entre el 30 de enero de 2020 y el
31 de julio de 2020.  Esta franquicia / exención podrá prorrogarse si la Comisión así lo estima
oportuno.

Para  las  importaciones  previas  a  la  Decisión  que,  cumpliendo  los  requisitos,  no  se  hubieran
beneficiado de la exención, se podrá solicitar rectificación de la declaración aduanera incluyendo
toda la información correspondiente (ver siguiente FAQ).

11.¿Qué requisitos se deben cumplir para aplicar la exención en las importaciones de material
sanitario con el objeto de afrontar la crisis sanitaria del COVID-19?

1. 

2. 1. En el caso de organismos privados de carácter benéfico, caritativo o filantrópico, autorización
administrativa por parte de la Delegación o Administración de la AEAT en cuya circunscripción
territorial  esté  situado  el  domicilio  fiscal  del  importador,  previa  solicitud  a  través  de  la  Sede
Electrónica de la AEAT:

Autorizaciones administrativas para determinadas exenciones en importación de bienes

3.  2.  Aportación de garantía,  en el  caso de operadores  distintos  de entes  públicos, que se
liberará cuando se aporte la autorización administrativa del organismo privado de carácter benéfico
y, además, los justificantes de haber actuado por cuenta de dicho organismo o de la donación al
mismo, si se importó a través de otro tipo de operador. Si el operador privado actúa por cuenta de
un ente  público  o el  material  es  donado al  ente  público  deberá  aportar  los  justificantes  de  tal
actuación o donación.

4. 

5. 3. Solicitud en la declaración aduanera indicando los siguientes códigos en la casilla 37.2:

Arancel - Mercancías importadas en beneficio de las víctimas de catástrofes: C26

VA - Exención de IVA prevista en los artículos 40 a 42, 44 a 46, 49, 54 y 58 de la ley de dicho

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/GZ06.shtml


impuesto: 102

En la casilla 44 se identificará si existe "autorización AEAT para la exención del IVA" (cuando la
importación se hace directamente por el ente autorizado) o "autorización AEAT para la exención
del  IVA de la  EDE" (cuando la importación se hace por una entidad privada por cuenta de la
entidad autorizada).

NI  GA  12/2020  DE  8  de  abril,  sobre  la  aplicación  de  las  franquicias  y  exenciones  a  las
importaciones de material para víctimas de catástrofes previstas en la Decisión (UE) 2020/491

12. Una empresa que importa material sanitario para afrontar el COVID-19 con el objeto de
donarlo a un hospital público ¿debe solicitar autorización para que la importación esté exenta
de IVA?

No. Para que la importación esté exenta deberá aportar los justificantes de la donación y recepción
de los bienes por el hospital público.

NI  GA  12/2020  DE  8  de  abril,  sobre  la  aplicación  de  las  franquicias  y  exenciones  a  las
importaciones de material para víctimas de catástrofes previstas en la Decisión (UE) 2020/491

13.  Una empresa que importa material sanitario para afrontar el COVID-19 por cuenta de
una Fundación ¿debe solicitar autorización para que la importación esté exenta de IVA?

No. Para que la importación esté exenta deberá aportar los justificantes de la donación y recepción
de los bienes por el hospital público.

NI  GA  12/2020  DE  8  de  abril,  sobre  la  aplicación  de  las  franquicias  y  exenciones  a  las
importaciones de material para víctimas de catástrofes previstas en la Decisión (UE) 2020/491

14. ¿Qué material sanitario puede importarse exento de IVA para combatir el COVID-19 en
base al artículo 46 LIVA?

A título indicativo se puede tomar como referencia el documento elaborado por la Organización
Mundial de Aduanas con las partidas correspondientes a los suministros médicos para el COVID-
19.

http://www.wcoomd.org/-/media/wco/public/global/pdf/topics/nomenclature/covid_19/hs-
classification-reference_en.pdf?la=en

15. Me van a devolver mercancías porque mi cliente cesa la actividad por el estado de alarma
¿tengo que emitir una factura rectificativa?

La devolución de mercancías es uno de los supuestos en que debe emitirse y enviarse al cliente
factura rectificativa (artículo 15 Reglamento de facturación),  salvo cuando exista  un posterior
suministro al mismo destinatario y tipo impositivo, en cuyo caso no será necesario la expedición de
una factura rectificativa, sino que se restará el importe de las mercancías devueltas del importe de
dicha operación posterior, pudiendo ser el resultado positivo o negativo.

La  factura  rectificativa  podrá  emitirse  por  sustitución  o  por  diferencias.  En  ambos  casos  se
identificarán las facturas rectificadas y la causa de rectificación.

EJEMPLO de factura rectificativa por devolución total de mercancía:

file:///resources/http://www.wcoomd.org/-/media/wco/public/global/pdf/topics/nomenclature/covid_19/hs-classification-reference_en.pdf%3Fla=en
file:///resources/http://www.wcoomd.org/-/media/wco/public/global/pdf/topics/nomenclature/covid_19/hs-classification-reference_en.pdf%3Fla=en
file:///resources/https://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT/Aduanas/Contenidos_Privados/La_Aduana_espanyola/notas_informativas/NI_2020/NIGA_12_20.pdf
file:///resources/https://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT/Aduanas/Contenidos_Privados/La_Aduana_espanyola/notas_informativas/NI_2020/NIGA_12_20.pdf
file:///resources/https://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT/Aduanas/Contenidos_Privados/La_Aduana_espanyola/notas_informativas/NI_2020/NIGA_12_20.pdf
file:///resources/https://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT/Aduanas/Contenidos_Privados/La_Aduana_espanyola/notas_informativas/NI_2020/NIGA_12_20.pdf
file:///resources/https://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT/Aduanas/Contenidos_Privados/La_Aduana_espanyola/notas_informativas/NI_2020/NIGA_12_20.pdf
file:///resources/https://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT/Aduanas/Contenidos_Privados/La_Aduana_espanyola/notas_informativas/NI_2020/NIGA_12_20.pdf


Factura inicial

Base Imponible: 1.000 euros

Tipo impositivo: 21%

Cuota de IVA repercutida: 210 euros

OPCION 1: Factura rectificativa por sustitución

Base Imponible: 0 euros

Tipo impositivo: 21%

Cuota de IVA repercutida: 0 euros

Base imponible rectificada: 1.000 euros

Cuota de IVA repercutida rectificada: 210 euros

OPCION 2: Factura rectificativa por diferencias

Base Imponible: -1000 euros

Tipo impositivo: 21%

Cuota de IVA repercutida: -210 euros

16.  Se resuelve un contrato como consecuencia del COVID-19, ¿se puede recuperar el IVA
ingresado?

La base imponible, la cuota de IVA y, en su caso, el recargo de equivalencia, se reducirán si se
produce la resolución total o parcial de la operación.

El proveedor cumplimentará en el modelo 303, del período en que se emita la factura rectificativa o
en los posteriores en el plazo de un año, las casillas 14 y 15 de modificación de bases y cuotas con
signo negativo (casillas  25 y 26 en el caso del recargo de equivalencia),  debiendo reintegrar  al
cliente el importe de las cuotas repercutidas.

El cliente  deberá minorar  las cuotas de IVA deducidas cumplimentando en el  modelo 303, del
período en que se recibe la factura rectificativa, las casillas 40 y 41 de rectificación de base y cuota
deducida con signo menos.

17.  Si  se  acuerda  suspender  un  contrato  de  suministro  durante  el  estado  de  alarma,  ¿el
proveedor debe ingresar el IVA?

Los suministros son operaciones de tracto sucesivo que se devengan con la exigibilidad de la parte
del precio correspondiente a cada percepción, por lo que el Impuesto no se devengaría hasta la
nueva fecha pactada de exigibilidad.

18.  En caso de fallecimiento del empresario, ¿los herederos deben presentar el modelo 303?
¿cómo?



A la muerte del empresario, las obligaciones tributarias pendientes se transmiten a los herederos, o
al representante de la herencia yacente, mientras ésta no haya sido aceptada. Por tanto, los herederos
tendrán  la  obligación  de  presentar  la  declaración  -  modelo  303  -  correspondiente  a  todas  las
operaciones que se hubieran realizado hasta el fallecimiento, pudiendo deducir las cuotas de IVA
soportado pendientes.  En el  apartado "Identificación" deberán constar el  NIF, los apellidos y el
nombre del fallecido. Además, deberán presentar el modelo 390, resumen anual, del 1 al 30 de
enero del año siguiente salvo excepciones (contribuyentes que apliquen el régimen simplificado y
arrendadores de bienes inmuebles urbanos).

19.  ¿Son deducibles las cuotas de IVA soportado durante el  periodo de inactividad por el
COVID-19?

La condición de empresario no se pierde automáticamente por el mero cese en la actividad. Si se ha
producido una interrupción de las operaciones, las cuotas soportadas durante ese período pueden ser
deducidas en el caso de concurrir los restantes requisitos exigidos legalmente.

20.  Un profesional lleva a cabo teletrabajo desde un despacho sito en su vivienda, ¿puede
deducir en alguna medida las cuotas de IVA soportado correspondientes a los suministros de
la vivienda?

No. Las  facturas  de  agua,  luz,  gas,  etc.  y  otros  suministros  contratados  en  la  vivienda no son
deducibles  en  ninguna  medida  ya  que  el  artículo  95  LIVA  establece  como  requisito  para  la
deducibilidad la afectación exclusiva a la actividad, salvo en el caso de la adquisición de bienes de
inversión.

21.  Un profesional lleva a cabo teletrabajo desde un despacho sito en su vivienda, ¿puede
deducir  las  cuotas  de  IVA  soportado  en  la  adquisición  de  un  ordenador  cuyo  precio  de
compra es superior a 3.005,06 euros?

Dado que el ordenador se trata de un bien de inversión (valor de adquisición no inferior a 3.005,06
euros), puede deducir el IVA soportado en su adquisición en la proporción que corresponda al uso
en la actividad profesional. El grado de utilización en el desarrollo la actividad profesional deberá
acreditarse por el contribuyente por cualquier medio de prueba admitido en derecho.

22. Soy un autónomo y no dispongo de certificado electrónico ¿cómo presento el modelo 303
del primer trimestre sin acudir a las oficinas de la AEAT?

· En caso de un modelo 303 con resultado a ingresar, podrá utilizar el sistema de presentación
on-line con Cl@ve. Se recuerda que las personas físicas pueden registrase en el sistema de Cl@ve
accediendo al siguiente enlace:

Registro en Cl@ve

· En caso de un  modelo 303 con resultado a compensar,  dispone de dos vías alternativas  de
presentación on-line:

o utilizar el sistema Cl@ve

o generar  la  predeclaración  para su presentación  a  través  del  nuevo trámite:  "Confirmación  de
predeclaración durante el estado de alarma (excepto resultado a ingresar)". Requerirá como medio
de  identificación el  NIF  y  un  dato  de  contraste (fecha  de  validez  o  fecha  de  expedición,
generalmente). El sistema devolverá un código seguro de verificación (CSV) como justificante de la

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/GC27.shtml


presentación.

23. ¿Se ha modificado el cálculo del ingreso a cuenta para los empresarios que tributan en el
régimen simplificado?

Sí, para los empresarios con actividades distintas de las agrícolas, ganaderas y forestales se reducen
los ingresos a cuenta durante el estado de alarma ya que no computarán, en cada trimestre natural,
como días de actividad, los días naturales en los que haya estado declarado el estado de alarma. En
el caso del primer trimestre, desde el 14 de marzo hasta el 31 de marzo (18 días).

24. Un empresario que tributa por estimación objetiva de IRPF y régimen simplificado de
IVA cuya actividad se ha reducido por el estado de alarma ¿puede renunciar a la estimación
objetiva y tributar en el régimen general de IVA por la diferencia entre cuotas efectivamente
repercutidas y cuotas soportadas? En caso de renuncia, ¿podrá aplicar en 2021 el régimen
simplificado de nuevo?

El empresario que haya renunciado al régimen de estimación objetiva de IRPF en el plazo para la
presentación  del  primer  pago  fraccionado  (cuya  finalización  es  el  20  de  mayo),  presentará  el
modelo 303 del primer trimestre aplicando el régimen general.

Información sobre el funcionamiento del régimen general del IVA

En base al Real Decreto-Ley 15/2020, de 21 de abril, la renuncia al régimen de estimación objetiva
no le vinculará para los tres años siguientes,  pudiendo aplicar el régimen simplificado en 2021
siempre que cumpla los requisitos normativos.

Información sobre el régimen simplificado del IVA

25. ¿Cuáles son los requisitos para aplicar el tipo del 0% en la compra de material sanitario?

Desde el 23 de abril hasta el 31 de julio de 2020 se aplicará el tipo del 0% a las entregas interiores,
importaciones y adquisiciones intracomunitarias de material sanitario para combatir la pandemia
con los siguientes requisitos:

· Los bienes son los enumerados en el anexo del RD-Ley 15/2020, de 21 de abril. Más información:

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-4554

·  Los  destinatarios  deben ser  entidades  de  Derecho Público,  clínicas  o centros  hospitalarios,  o
entidades privadas de carácter social a que se refiere el apartado tres del artículo 20 LIVA.

26. La realización de entregas interiores de material sanitario que tribute a tipo cero ¿limita
el derecho a la deducción del vendedor?

La aplicación de un tipo impositivo del 0% no determina la limitación del derecho a la deducción
del IVA soportado por el empresario que realiza la operación.

27. ¿Cómo se documentan en factura las entregas de material sanitario a las que se aplique el
tipo 0%?

Estas operaciones se documentarán en factura como operaciones exentas, para evitar la necesidad
de adaptar los sistemas de facturación de las empresas.

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2020-4554
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/_Segmentos_/Empresas_y_profesionales/Empresarios_individuales_y_profesionales/IVA/Regimenes_de_tributacion/Regimenes_especiales_para_empresarios_individuales/Regimen_simplificado/A_quien_se_aplica_el_regimen_simplificado/A_quien_se_aplica_el_regimen_simplificado.shtml
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/_Segmentos_/Empresas_y_profesionales/Empresarios_individuales_y_profesionales/IVA/Regimenes_de_tributacion/Regimen_general/Regimen_general.shtml


28. ¿Cómo se registran en el SII las facturas emitidas que documenten entregas de material
sanitario a tipo cero?

Las facturas emitidas que documenten estas entregas de bienes se registrarán en el SII en el LRFE,
indicando 01 como clave de régimen especial, consignando "Sujeta" y "Exenta" dentro del bloque
"Desglose Factura", indicando la base imponible y, opcionalmente, como causa de exención E6.

29.  ¿Cómo se registran en  el  SII  las  facturas recibidas  que documenten adquisiciones  de
material sanitario a tipo cero?

Las facturas recibidas que documenten estas adquisiciones de bienes se registrarán en el SII en el
LRFR, indicando 01 como clave de régimen especial y consignando únicamente la base imponible
dentro del bloque "Desglose".

30.  ¿Cómo  se  registran  en  el  SII  las  facturas  recibidas  que  documenten  adquisiciones
intracomunitarias de material sanitario a tipo cero?

Las facturas recibidas que documenten estas operaciones se registrarán en el SII en el LRFR de la
siguiente forma:

Identificación del emisor (idOtro): Número de identificación fiscal en el país de residencia (clave
02. NIF-IVA). No es preciso consignar el campo "código país".

Número de factura: número de factura.

Fecha de expedición: Fecha de expedición de factura.

Tipo Factura: F1.

Importe total: importe total de la factura en euros.

Clave de régimen especial: 09.

Base imponible: coincide con el importe total de la factura.

Cuota soportada: se consignará cero.

Cuota deducible: se consignará cero.

31. ¿Cómo se registran en el SII las importaciones de bienes a tipo cero?

Los DUAs que documenten estas operaciones se registrarán en el SII en el LRFR de la siguiente
forma:

Identificación de la factura

NIF del emisor: NIF del importador

Número de factura: número de referencia del DUA

Fecha de expedición: Fecha de admisión del DUA otorgada por la aduana



Tipo Factura: F5

Clave de régimen especial:01

Base imponible: Casilla 47 del DUA, importe consignado en la línea con código de tributo B00. En
caso de existir más de una partida arancelaria deberá sumarse los importes consignados en cada
partida.

Cuota soportada: 0

Cuota deducible: 0

Importe total de la factura: mismo importe que base imponible

32. ¿Cómo se declaran en el modelo 303 y en el modelo 390 las entregas de material sanitario
a tipo cero?

Estas operaciones se declararán en la casilla 60 del modelo 303 del periodo en que se devenguen
indicando el importe total.

En el caso de contribuyentes que no estén obligados a presentar el modelo 390, deberán declarar
estas operaciones además en la casilla 94 del modelo 303 del último periodo de liquidación de
2020.

En el caso de contribuyentes obligados a presentar el modelo 390 deberán declarar además estas
operaciones en la casilla 104 de dicho modelo.

33. ¿Cómo se declaran en el modelo 322 las entregas de material sanitario a tipo cero?

Estas operaciones se declararán en la casilla 72 del modelo 322 del periodo en que se devenguen
indicando el importe total.

Además, deberán declarar estas operaciones en la casilla 94 del modelo 322 de diciembre de 2020.

34. ¿Cómo se declaran en el modelo 303 y en el modelo 390 las adquisiciones interiores, las
adquisiciones intracomunitarias y las importaciones de material sanitario a tipo cero?

Estas operaciones no deben declararse en el modelo 303.

Los obligados a presentar el modelo 390 declararán:

Las adquisiciones interiores de bienes a tipo 0 en la casilla 230.

Las adquisiciones intracomunitarias de bienes a tipo 0 en la casilla 109.

Las importaciones de bienes a tipo 0 en la casilla 231.

35.  ¿Cómo  se  declaran  en  el  modelo  322  las  adquisiciones  interiores,  las  adquisiciones
intracomunitarias y las importaciones de material sanitario a tipo cero?

Estas operaciones no deben declararse en el modelo 322.



36.  ¿Existe  alguna particularidad en la declaración en el  modelo 349 de las adquisiciones
intracomunitarias de material sanitarito a tipo cero?

No.  Estas  operaciones  se  declaran  en  el  modelo  349  igual  que  las  demás  adquisiciones
intracomunitarias.

37. ¿Cuál es el tipo aplicable a la venta de libros, periódicos y revistas digitales?

A partir del 23 de abril, el tipo aplicable a la entrega de libros, periódicos y revistas digitales se
reduce del 21 al 4%.

Para  ello,  los  libros,  periódicos  y  revistas  electrónicos  no  deberán  consistir  íntegra  o
predominantemente en contenidos de vídeo o música audible ni, al igual que en el caso de los libros
físicos, contener única o fundamentalmente publicidad (el porcentaje de ingresos obtenidos de la
publicidad no deberá superar el 90%).

IRPF

1. ¿Se ha modificado el plazo para presentar la declaración de Renta como consecuencia del
COVID 19?

No, el plazo sigue siendo del 1 de abril al 30 de junio de 2020. No obstante, recuerde que si su
declaración es a ingresar y desea domiciliar  el  ingreso el  último día en que puede presentar su
declaración solicitando la domiciliación es el 25 de junio.

2. Si me vence el plazo durante el estado de alarma para comprar mi nueva vivienda habitual
y reinvertir lo obtenido en la venta de la anterior, ¿se amplía el plazo?

En virtud de lo establecido en la DA 4ª del Real decreto 463/2020, no se tendrá en cuenta el periodo
de duración del estado de alarma a efectos de computar el plazo de dos años para la reinversión en
una  nueva  vivienda  del  importe  obtenido  en  la  venta  de  la  vivienda  antigua,  paralizándose  el
cómputo de dicho plazo al inicio del estado de alarma y reanudándose el cómputo a su finalización.

3. Si el arrendador llega a un acuerdo voluntario con el inquilino para rebajar la renta por el
estado de alarma ¿tiene incidencia en la declaración de renta?

Tendrá incidencia en la declaración de Renta 2020 que se presentará en 2021, no en la de Renta
2019 que se presenta ahora.

El  arrendador  imputará  el  rendimiento  íntegro  (ingresos)  de  estos  meses  en  función  de  la
exigibilidad  de  los  nuevos  plazos  acordados  por  las  partes.  Además,  debe  tener  presente  que
seguirán  siendo  deducibles  los  gastos  necesarios  y  que  no  procederá  la  imputación  de  rentas
inmobiliarias durante esos meses al seguir arrendado el inmueble.

4. Si el arrendador llega a un acuerdo voluntario con el inquilino para diferir la renta por el
estado de alarma ¿tiene incidencia en la declaración de renta?

Tendrá incidencia en la declaración de Renta 2020 que se presentará en 2021, no en la de Renta
2019 que se presenta ahora.

El  arrendador  imputará  el  rendimiento  íntegro  (ingresos)  de  estos  meses  en  función  de  la
exigibilidad  de  los  nuevos  plazos  acordados  por  las  partes.  Además,  debe  tener  presente  que



seguirán  siendo  deducibles  los  gastos  necesarios  y  que  no  procederá  la  imputación  de  rentas
inmobiliarias durante esos meses al seguir arrendado el inmueble.

5.  ¿Se ha modificado el plazo de presentación del pago fraccionado del primer trimestre de
2020 (1T 130 y 131)?

Sí,  se ha extendido el  plazo para su presentación  hasta  el  20 de mayo  de 2020,  para aquellos
obligados con volumen de operaciones no superior a 600.000 euros en el año 2019. En el caso de
que se domicilie el ingreso el plazo será hasta el 15 de mayo.

Sin perjuicio de lo anterior,  el Real Decreto-ley 7/2020 de 12 de marzo, por el que se adoptan
medidas  urgentes  para  responder  al  impacto  económico  del  COVID-19  permite  solicitar  el
aplazamiento de las autoliquidaciones cuyo plazo de presentación e ingreso finalice en el periodo
comprendido entre el 13 de marzo y el 30 de mayo de 2020, ambos inclusive, por seis meses y no se
devengarán intereses de demora durante los primeros tres meses.

6. ¿Se ha modificado el plazo de presentación de los modelos de retenciones correspondientes
al primer trimestre de 2020 (modelos 111, 115, etc.)

Sí,  se  ha  establecido  que  los  plazos  de  presentación  e  ingreso  de  las  declaraciones  y
autoliquidaciones  tributarias  de  aquellos  obligados  con  volumen  de  operaciones  no  superior  a
600.000 euros en el año 2019 cuyo vencimiento se produzca a partir de la entrada en vigor del Real
Decreto-ley 14/2020 y hasta el día 20 de mayo de 2020 se extenderán hasta esta fecha. En este caso,
si la forma de pago elegida es la domiciliación, el plazo de presentación de las autoliquidaciones se
extenderá hasta el 15 de mayo de 2020.

7. ¿En el caso de madres trabajadoras, afecta el ERTE a la deducción por maternidad?

Las  mujeres  con  hijos  menores  de  tres  años  con  derecho  a  la  aplicación  del  mínimo  por
descendientes  podrán minorar  la  cuota diferencial  del  Impuesto  sobre la Renta de las Personas
Físicas hasta en 100 euros mensuales por cada hijo menor de tres años, siempre que realicen una
actividad por cuenta propia o ajena por la cual estén dadas de alta en el régimen correspondiente de
la Seguridad Social o Mutualidad.

De acuerdo con el apartado 2 del artículo 208 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social,  en el  caso de expedientes  de regulación temporal  de empleo en los que se suspenda el
contrato de trabajo, el contribuyente se encuentra en situación de desempleo total.

Por  tanto,  en  los  casos  de  suspensión  del  contrato  de  trabajo  durante  todo  el  mes,  como
consecuencia  de  la  aprobación  de  un  expediente  de  regulación  temporal  de  empleo,  deja  de
realizarse una actividad por cuenta ajena y de cumplirse los requisitos para disfrutar de la deducción
por maternidad y el correspondiente abono anticipado.

Solo sería posible realizar un trabajo por cuenta ajena, cuando éste se realizase a tiempo parcial en
supuestos temporales de regulación de empleo. En estos casos sí se tendría derecho por esos meses
a la deducción por maternidad.

8. ¿Es  posible  rescatar  los  derechos  consolidados  de  los  planes  de  pensiones,  planes  de
previsión  asegurados,  planes  de  previsión  social  empresarial  y  mutualidades  de  previsión
social como consecuencia del Covid 19?

Excepcionalmente, los contribuyentes que:



· Se encuentren en situación legal de desempleo como consecuencia de un expediente de regulación
temporal de empleo (ERTE) derivado de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19.

· Sean empresarios titulares de establecimientos cuya apertura al público se haya visto suspendida
como consecuencia de lo establecido en el artículo 10 del Real Decreto 463/2020.

· Sean trabajadores por cuenta propia que hubieran estado previamente integrados en un régimen de
la Seguridad Social como tales y hayan cesado en su actividad como consecuencia de la situación
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Podrán hacer efectivos sus derechos consolidados hasta los siguientes importes respectivamente:

· Los salarios dejados de percibir mientras se mantenga la vigencia del expediente de regulación
temporal de empleo (ERTE).

· Los ingresos netos estimados que se hayan dejado de percibir mientras se mantenga la suspensión
de apertura al público.

· Los ingresos netos estimados que se hayan dejado de percibir mientras se mantenga la situación de
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Este reembolso de derechos consolidados, podrá solicitarse durante el plazo de seis meses desde el
14 de marzo de 2020 y queda sujeto al régimen fiscal establecido para las prestaciones de los planes
de  pensiones,  esto es,  tributan  como rendimientos  del  trabajo imputándose  al  año en que sean
percibidos.

9. ¿Se ha establecido algún procedimiento especial para la renuncia al régimen de estimación
objetiva (módulos) en la actual situación de alarma?

Sí, los contribuyentes que realicen actividades económicas podrán renunciar a dicho régimen en el
plazo para presentar el primer pago fraccionado de 2020, presentando el pago fraccionado conforme
al método de estimación directa (presentando por tanto el modelo 130, en lugar del 131).

En este caso tributarán en 2020 en el método de estimación directa. Adicionalmente, para el año
2021,  se  ha  establecido  de  forma  excepcional  que  puedan  volver  a  tributar  en  el  régimen  de
estimación objetiva siempre que cumplan los requisitos para su aplicación, revocando la renuncia
anterior.

10. ¿Se  ha  modificado  el  cálculo  de  los  pagos  fraccionados  para  los  contribuyentes  que
determinan el rendimiento de sus actividades por el régimen de estimación objetiva?

Sí,  para los  contribuyentes  con actividades  distintas  de las  agrícolas,  ganaderas  y forestales  se
reducen los pagos fraccionados durante el estado de alarma ya que no computarán, en cada trimestre
natural, como días de actividad, los días naturales en los que haya estado declarado el estado de
alarma.

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

1. Si en el ejercicio 2019 el volumen de operaciones no ha sido superior a 600.000 euros ¿hasta
qué día se puede presentar el  primer pago fraccionado del Impuesto sobre Sociedades del
ejercicio 2020?



El plazo de presentación e ingreso del primer pago fraccionado del Impuesto sobre Sociedades del
ejercicio 2020 de aquellas entidades con volumen de operaciones no superior a 600.000 euros en el
año 2019 se extenderán hasta el día 20 de mayo de 2020. En este caso, si la forma de pago elegida
es la domiciliación, el plazo de presentación electrónica se extenderá hasta el 15 de mayo de 2020.

2. ¿Los grupos fiscales que tributen en el régimen especial de consolidación fiscal regulado en
el  capítulo  VI  del  título  VII  de  la  Ley  27/2014,  de  27  de  noviembre,  del  Impuesto  sobre
Sociedades en qué plazo deberán presentar el primer pago fraccionado del Impuesto sobre
Sociedades del ejercicio 2020?

La ampliación del plazo para presentar el primer pago fraccionado del Impuesto sobre Sociedades
regulada en el Real Decreto-Ley 14/2020, de 14 de abril, no resultará de aplicación a los grupos
fiscales que apliquen el  régimen especial  de consolidación fiscal regulado en el capítulo VI del
título  VII  de  la  Ley  27/2014,  de  27  de  noviembre,  del  Impuesto  sobre  Sociedades,  con
independencia del importe  neto de la cifra  de negocios.  Por lo tanto,  el  pago fraccionado debe
realizarse durante los primeros veinte días naturales del mes de abril. Cuando se pretenda domiciliar
el pago, el plazo de presentación electrónica será desde el día 1 hasta el día 15 del mes de abril.

3. Una entidad que tiene locales arrendados y concede una moratoria en el pago del alquiler
¿cuándo deberá declarar estos ingresos?

De acuerdo con el  artículo 11 de la LIS los ingresos y gastos derivados de las transacciones o
hechos económicos se imputarán al periodo impositivo en que se produzca el devengo, con arreglo
a la normativa contable, con independencia del momento en que se produzca su pago o cobro.

4.  Una entidad que ha paralizado su actividad como consecuencia del COVID-19 ¿deberá
prorratear la amortización de los elementos del inmovilizado para deducirse únicamente la
correspondiente al periodo en que ha estado ejerciendo la actividad?

Según el artículo 12 de la LIS si se utiliza el método de amortización según las tablas establecidas
en dicho artículo se podrá modificar el coeficiente de amortización aplicado dentro del coeficiente
máximo y periodo máximo recogido en las mismas, pero no prorratear el importe resultante del
coeficiente elegido.

5. ¿Serán deducibles las pérdidas de valor de aquellos elementos patrimoniales de una entidad
cuando como consecuencia  del  COVID-19 registren  un  valor  de  mercado inferior  al  que
figura en balance?

El  artículo  13.2  de  la  LIS  establece  que  no  serán  deducibles  las  perdidas  por  deterioro  del
inmovilizado material,  inversiones inmobiliarias  e inmovilizado intangible,  incluido el  fondo de
comercio.

6. Los intereses satisfechos como consecuencia del aplazamiento de deudas tributarias por el
COVID-19  que  generan  intereses  transcurrido  el  periodo  de  carencia  de  3  meses  ¿están
sujetas al límite de deducibilidad de gastos financieros previsto en el artículo 16 de la LIS?

Los intereses  de demora  tributarios  se  califican  como gastos financieros  y por lo  tanto  estarán
sujetos al límite del 30 por ciento del beneficio operativo del ejercicio según lo establecido en el
artículo 16 de la LIS.

7. ¿Pueden ser objeto de provisión los riesgos generados por el COVID-19?



Serán provisionables si no se encuentran en alguno de los supuestos del artículo 14.3 de la LIS.

8. ¿Se puede aplazar el pago fraccionado del Impuesto sobre Sociedades?

De acuerdo con el artículo 14 del Real Decreto-Ley 7/2020, de 12 de marzo, podrán ser aplazadas
las autoliquidaciones cuyo plazo de presentación finalice desde el día 12 de marzo de 2020 hasta el
día 30 de mayo de 2020 siempre que la entidad tenga un volumen de operaciones no superior a
6.010.121,04 euros en el año 2019.

El  aplazamiento  será  de  seis  meses  y  no  se  devengarán  intereses  de  demora  durante  los  tres
primeros meses.

9. ¿Cómo se puede presentar el Impuesto sobre Sociedades durante el estado de alarma?

Se presentará en el plazo que le corresponda según sea su periodo impositivo, de forma telemática,
no obstante, podrá solicitar el aplazamiento del pago.

10. Si se está tramitando un ERTE que afecta a los trabajadores de la empresa ¿Qué gastos de
personal se pueden deducir?

De acuerdo con el principio de devengo, se podrán deducir todos los gastos de personal devengados
siempre  que  cumplan  las  condiciones  legalmente  establecidas  en  los  términos  de  inscripción
contable, imputación con arreglo a devengo y justificación.

11. Una empresa se está dedicando a producir mascarillas y respiradores con impresoras 3D,
¿se podrá beneficiar de la deducción por inversión, desarrollo e innovación tecnológica?

Se podrá aplicar  la  deducción a los gastos incurridos  en investigación,  desarrollo  e  innovación
tecnológica siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 35 de la LIS.

12.  Los  contribuyentes  cuyo  volumen  de  operaciones  no  hayan  superado  la  cantidad  de
600.000 euros ¿pueden ejercer la opción de realizar los pagos fraccionados del Impuesto sobre
Sociedades en el ejercicio 2020 por la modalidad prevista en el artículo 40.3 de la Ley 27/2014,
de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, mediante la presentación en plazo del
primer pago fraccionado?

Se permite con carácter excepcional, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero
de 2020 y con efectos  exclusivos para dicho período,  que los contribuyentes  cuyo  volumen de
operaciones no haya superado la cantidad de 600.000 euros ejerzan la opción por realizar los pagos
fraccionados sobre la parte de la base imponible  del período de los 3, 9 u 11 primeros  meses,
mediante la presentación en el plazo ampliado a que se refiere el artículo único del Real Decreto-ley
14/2020, del primer pago fraccionado determinado por aplicación de la citada modalidad de base
imponible, es decir, hasta el 20 de mayo de 2020.

El contribuyente que ejercite la opción con arreglo a lo dispuesto en el párrafo anterior quedará
vinculado a esta modalidad de pago fraccionado respecto de los pagos correspondientes al mismo
periodo impositivo.

Los contribuyentes  que no tengan obligación de presentar  el  primer  pago fraccionado de 2020
porque su resultado es cero o negativo, si su período impositivo se ha iniciado a partir de 1 de enero
de 2020 y su volumen de operaciones no ha superado la cantidad de 600.000 euros, podrán ejercitar
la opción extraordinaria presentando en plazo ampliado la autoliquidación aplicando la modalidad



prevista en el apartado 3 del artículo 40 LIS.

13.  Los  contribuyentes,  cuyo  importe  neto  de  la  cifra  de  negocios  no  haya  superado  la
cantidad de 6 millones de euros,  que no hayan tenido derecho a la  opción extraordinaria
prevista en el Real Decreto-Ley 14/2020, por el que se extiende el plazo para la presentación e
ingreso del primer pago fraccionado del Impuesto sobre Sociedades por tener un volumen de
operaciones igual o superior a 600.000 euros ¿pueden ejercer la opción de realizar los pagos
fraccionados, en el  ejercicio 2020, por la modalidad prevista en el  artículo 40.3 de la Ley
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades?

Los contribuyentes, cuyo período impositivo se haya iniciado a partir del 1 de enero de 2020, cuyo
importe neto de la cifra de negocio no haya superado la cantidad de 6 millones de euros, que no
hayan tenido derecho a la opción extraordinaria prevista en el Real Decreto-Ley 14/2020, por el que
se  extiende  el  plazo  para  la  presentación  e  ingreso  de  determinadas  declaraciones  y
autoliquidaciones tributarias, podrán ejercitar la opción prevista en el apartado 3 del artículo 40 de
la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, mediante la presentación en
plazo del segundo pago fraccionado a cuenta de la liquidación correspondiente a dicho período
impositivo  que deba  efectuarse  en los  primeros  20  días  naturales  del  mes  de octubre  de 2020
determinado por aplicación de la modalidad de pago fraccionado regulado en dicho apartado.

De la cuota resultante del pago fraccionado que deba efectuarse en los 20 primeros naturales del
mes de octubre de 2020, determinada con arreglo a lo señalado en el párrafo anterior, se deducirá el
pago fraccionado efectuado en los 20 días naturales del mes de abril de 2020.

No será de aplicación esta medida excepcional para los grupos fiscales que apliquen el régimen
especial de consolidación fiscal regulado en el Capítulo VI del Título VII de la Ley 27/2014, de 27
de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS

1. ¿Se va a aplazar el pago de IAE?

El IAE es un impuesto periódico y el periodo impositivo coincide con el año natural. El plazo
de  ingreso  depende  del  tipo de  cuota.  El  IAE puede  tener  3  tipos  de  cuotas:  nacionales,
provinciales y municipales.

Dependerá,  por tanto,  de cada administración aplazar  el  envío del  recibo.  No obstante,  en este
extremo, el artículo 33 del RDL 8/2020, dispone lo siguiente: E

l Real decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, establece que los plazos de pago, en periodo voluntario y
ejecutivo  que  finalizaban  antes  de  18  de  marzo  se  aplazaran  hasta  el  30  de  abril  y  los  que
finalizaban después del 18 de marzo se aplazaran hasta el 20 de mayo.

2. Si el contribuyente inició una actividad y durante el periodo de estado de alarma ya no está
exento de IAE por el transcurso de 2 años desde su inicio ¿Cuándo y cómo presenta el modelo
840 para comunicarlo?

El modelo 840, aprobado por Orden HAC/2572/2003, de 10 de septiembre, establece la posibilidad
de presentarse bien de forma telemática, o bien mediante modelo impreso (cerradas las oficinas se
podrá presentar de forma telemática).

Si no tenía que pagar y pasa a estar obligado al pago (deja de estar exento) debe presentar el modelo



840 durante el mes de diciembre inmediato anterior al año en el que resulta obligado al pago por el
IAE. De acuerdo con el artículo 10 del Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, la suspensión de los
términos y la interrupción de los plazos administrativos no será aplicable a los plazos tributarios

3. Si se produce una variación en los elementos tributarios de la actividad, o en los locales, o el
contribuyente afecta un local directamente a su actividad, durante el periodo del estado de
alarma que debe comunicar a través del modelo 840 ¿Cuándo y cómo lo puede comunicar?

El modelo 840, aprobado por Orden HAC/2572/2003, de 10 de septiembre, establece la posibilidad
de presentarse bien de forma telemática, o bien mediante modelo impreso (cerradas las oficinas se
podrá presentar  de forma telemática).  El plazo de presentación es de un mes a contar desde el
momento que se produjo dicha circunstancia.

4. Si se desarrolla una actividad temporalmente suspendida por el COVID-19 ¿qué sucede con
el IAE asociado a la actividad? ¿se van a poder reducir las cuotas por los meses que están sin
actividad?

La normativa del Impuesto dispone que son irreducibles excepto en algunos casos (inicio después
del 1 de enero o cese antes del 31 de diciembre), por lo que no contempla la suspensión temporal.

5.  Si como consecuencia  de  la  crisis  del  COVID-19 un contribuyente  del  IAE cesa  en su
actividad ¿cómo y cuándo comunica tal circunstancia mediante el modelo 840?

El modelo 840, aprobado por Orden HAC/2572/2003, de 10 de septiembre, establece la posibilidad
de presentarse bien de forma telemática, o bien mediante modelo impreso (cerradas las oficinas se
podrá presentar  de forma telemática).  El plazo de presentación es de un mes a contar desde el
momento que se produjo esta circunstancia.

6. El IAE tiene cuotas municipales que se recaudan mediante recibos o liquidaciones giradas
por la  Administración cuyo pago depende del  día de la  notificación.  ¿Se van a modificar
dichos plazos?

El artículo 62.2 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 17 de diciembre, establece que, en el
caso de deudas tributarias resultantes de liquidaciones practicadas por la Administración, el pago en
período voluntario deberá hacerse en los siguientes plazos:

1. a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y 15 de cada mes, desde la
fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

2. b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la
fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

El Real decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, establece que los plazos de pago, en periodo voluntario
y  ejecutivo  que  finalizaban  antes  de  18  de marzo  se aplazaran  hasta  el  30  de abril  y  los  que
finalizaban después del 18 de marzo se aplazaran hasta el 20 de mayo.

7. La matrícula del impuesto se pone a disposición del público entre el 1 y el 15 de abril, ¿se va
a modificar este plazo?

De acuerdo con el artículo 10 del Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, la suspensión de los



términos y la interrupción de los plazos administrativos no será aplicable a los plazos tributarios.

No obstante, la disposición adicional novena del Real Decreto-ley 11/2020, de 1 de abril, establece
que el período comprendido desde la entrada en vigor (14 de marzo) del Real Decreto 463/2020 y
hasta  el  30 de abril  de 2020 no computará  a  efectos  de la  duración máxima del  plazo para la
aplicación de los procedimientos, actuaciones y trámites que se rijan por lo establecido en el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.  Por tanto,  entendemos que afecta  a la suspensión del plazo para hacer
pública la matrícula del IAE

IMPUESTO ESPECIAL DETERMINADOS MEDIOS DE TRANSPORTE

1.  ¿Cómo  puedo  presentar  y  que  supuestos  se  incluyen,  durante  el  estado  de  alarma
decretado, en el Modelo 06 del Impuesto Especial sobre determinados medios de transporte?

Para los gestores administrativos se han ampliado los supuestos para la presentación vía telemática
a través de Internet, durante el estado de alarma, a Vehículos N1 del supuesto NS1 y Supuesto NS7
del modelo 06.

A los ciudadanos, debido al cierre de las oficinas de atención presencial,  se ha desarrollado un
sistema que permite  la  presentación  del  modelo 06,  sin exigir  su personación en oficina,  en el
Registro Electrónico de la Agencia Tributaria previa cumplimentación del borrador del modelo.

Procedimiento en la Sede: Modelo 06. Impuesto Especial sobre determinados medios de transporte.
Exenciones y no sujeción sin reconocimiento previo.

https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/G503.shtml

El  contribuyente  deberá  seleccionar  el  trámite  Borrador  de  la  declaración,  cumplimentar  el
formulario y obtener el borrador, posteriormente debe acceder a la opción Aportar documentación
complementaria,  se  indicará  el  número  de  referencia  del  borrador  obtenido  y  al  firmar
obtendrá el justificante de presentación. En cada oficina se procederá a la confirmación del
borrador y, una vez confirmado, el contribuyente podrá descargar el Código Electrónico de
Matriculación a través de la Sede.

CUESTIONES CENSALES

1.  ¿Se  ha  establecido  algún  nuevo  procedimiento  para  la  presentación  de  la  declaración
censal, Modelo 036/037, debido al cierre de las oficinas decretado con el estado de alarma?

El cierre de las oficinas de la Agencia Tributaria, derivada de la situación actual de estado de alarma
(Real  Decreto  463/2020,  de  14  de  marzo)  ha  hecho  necesario  habilitar  un  nuevo  sistema  de
presentación  telemática  de  las  declaraciones  (pre  declaraciones)  en  formato  PDF  (Modelos
036/037) de la siguiente manera:

Se cumplimentará el formulario del modelo tributario que corresponda, generando el PDF de la
predeclaración,  el  cual  debe  descargarse  con  este  formato  PDF para  su  posterior  presentación
electrónica mediante el nuevo trámite de confirmación de la predeclaración:

Modelos  036  y  037.Procedimiento  extraordinario  (estado  de  alarma)  de  presentación
formulario Modelo 036/037

https://www12.agenciatributaria.gob.es/wlpl/REGD-JDIT/FG?fTramite=G3221
https://www12.agenciatributaria.gob.es/wlpl/REGD-JDIT/FG?fTramite=G3221
https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/G503.shtml


Para su presentación  se requerirá como medio de identificación el NIF y un dato de contraste
(fecha de validez o fecha de expedición, generalmente).

La confirmación de la predeclaración podrá ser realizada por:

· el propio titular de la predeclaración (es decir, en nombre propio), para lo cual se consignará el
NIF del declarante.

· otra persona en su nombre (es decir, en representación de terceros), donde además del NIF del
declarante (del presentador), debe consignarse el NIF del interesado (de la persona en nombre de la
que se presenta la predeclaración).

El sistema devolverá un código seguro de verificación (CSV) de presentación de la predeclaración.

2. ¿Cómo puedo solicitar el NIF de una persona física sin personación debido al cierre de las
oficinas decretado con el estado de alarma?

Se podrá solicitar el NIF de persona física, sin DNI/ NIE, de NIF con letra inicial K, L y M, a través
del Registro Electrónico de la Agencia Tributaria del Modelo 030.

Modelo 030.Solicitud de NIF de persona física -sin DNI/NIE- no presencial

El presentador de la solicitud deberá de disponer de un NIF dado de alta en el Censo de Obligados
Tributarios e identificarse utilizando su propio certificado electrónico reconocido o Cl@ve PIN.

La presentación se puede llevar a cabo en nombre propio o en representación de terceros.

El presentador deberá incorporar como documentación:

· Modelo 030

· Documentación complementaria

3. ¿Cómo puedo solicitar el NIF de una entidad debido al cierre de las oficinas decretado con
el estado de alarma?

Se podrá  solicitar  el  NIF de  entidades  sin  personación  a  través  del  Registro  Electrónico  de  la
Agencia Tributaria del Modelo 036, accede en la web de la Agencia Tributaria, en la que habrá que
seleccionar la opción "Solicitud de asignación de NIF a entidad".

El presentador de la solicitud debe identificarse utilizando su certificado electrónico reconocido.
Deberá disponer a tal  efecto de un NIF dado de alta  en el Censo de Obligados Tributarios.  La
presentación se puede llevar a cabo en nombre propio o en "representación de terceros.

Modelos  036  y  037.Procedimiento  extraordinario  (estado  de  alarma)  de  presentación
formulario Modelo 036/037

Para su presentación  se requerirá como medio de identificación el NIF y un dato de contraste
(fecha de validez o fecha de expedición, generalmente).

El presentador deberá incorporar como documentación:

https://www12.agenciatributaria.gob.es/wlpl/REGD-JDIT/FG?fTramite=G3221
https://www12.agenciatributaria.gob.es/wlpl/REGD-JDIT/FG?fTramite=G3221
https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/Censos__NIF_y_domicilio_fiscal/Ciudadanos/Informacion/Modelo_030/Modelo_030.shtml
mailto:https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/GC27.shtml
mailto:http://www.cert.fnmt.es/
https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/BUCV-JDIT/AutenticaDniNieContrasteh?ref=%2Fwlpl%2FOVCT-CXEW%2FSelectorAcceso%3Fref%3D%252Fwlpl%252FREGD-JDIT%252FFG%253FfTramite%253DG3218%26aut%3DCP


· Predeclaración del Modelo 036 (Borrador del M036).

· Documentación complementaria que corresponda (Acuerdo de voluntades, escritura pública de
constitución de la entidad o documento que acredite la existencia de la entidad, identificación de la
representación legal y su acreditación).

SISTEMAS DE IDENTIFICACION DIGITAL

1.  ¿Cómo puedo solicitar el Certificado electrónico sin personación debido al cierre de las
oficinas decretado con el estado de alarma?

La "Disposición adicional undécima del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se
adoptan  medidas  urgentes  complementarias  en  el  ámbito  social  y  económico,  como  medidas
provisionales para la expedición de certificados electrónicos cualificados, dispone que:

Durante la vigencia del estado de alarma, decretado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo,
se permitirá la expedición de certificados electrónicos cualificados. A tal efecto, el organismo
supervisor aceptará aquellos  métodos de identificación por videoconferencia basados en los
procedimientos autorizados por el Servicio Ejecutivo de la Comisión de Prevención del Blanqueo
de Capitales e Infracciones Monetarias o reconocidos para la expedición de certificados cualificados
por  otro  Estado miembro  de  la  Unión Europea.  La  equivalencia  en  el  nivel  de seguridad será
certificada por un organismo de evaluación de la conformidad. Los certificados así emitidos serán
revocados  por  el  prestador  de  servicios  al  finalizar  el  estado  de  alarma,  y  su  uso  se  limitará
exclusivamente a las relaciones entre el titular y las Administraciones públicas.

2. ¿Puedo utilizar mi certificado electrónico caducado o próximo a caducar desde la entrada
en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo?

De acuerdo con el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, con fecha 17 de marzo se va a permitir
el  uso de certificados  electrónicos,  de la  FNMT o de cualquier  otra  autoridad de certificación,
caducados o próximos a caducar, con fecha de caducidad  igual o posterior al 1 de febrero de
2020.

Certificados electrónicos de próxima caducidad

3. ¿Puedo obtener y/o renovar mi certificado electrónico al ser necesaria la personación física
en las oficinas y estar cerradas por el decreto del estado de alarma?

Desde el viernes 27/03, la FNTM ha eliminado la restricción que requería la personación física cada
5 años para poder renovar un certificado, por lo que todos aquellos certificados a los que les queden
menos de 60 días para caducar, de Persona Física y de Representante de Administrador Único o
Solidario, podrán ser renovados on line una segunda vez.

Proceso  de  renovación  de  su  Certificado  de  Persona  Física,  acceda  al  siguiente  enlace:
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/personafisica/renovar

Proceso de obtención de su Certificado digital FNMT de Persona Física, acceda al siguiente
enlace: https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/personafisica

Proceso  de  Renovación  de  Certificado  de  Representante  para  Administradores  Únicos  y
Solidarios,  acceda  al  siguiente  enlace:  https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/certificado-
derepresentante/administrador-unico-solidario/renovar-certificado

https://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Medidas_Tributarias_COVID_19/Avisos_importantes/Certificados_electronicos_de_proxima_caducidad.shtml


La FNMT indica en su web que siguen trabajando en alternativas para el resto de certificados y que
según vayan implementándolas se publicarán en su web. https://www.sede.fnmt.gob.es/avisos-ceres

4. Si me ha caducado el DNI durante el estado de alarma decretado ¿puedo solicitar la carta
de invitación previa para registrarme en Cl@ve?

Debido al estado de alarma decretado  se va a permitir darse de alta en Cl@ve  si la fecha de
caducidad del DNI es menor a la actual menos un año.

Puede registrarse por Internet en Cl@ve, solicitando la carta de invitación, que será enviada a su
domicilio fiscal.

El proceso de registro comienza accediendo a la opción "Registro Cl@ve" del portal y facilitando
los datos del DNI, su fecha de validez/expedición, si se trata de un NIE se solicitará el número de
soporte, se validarán los datos, se informará de la necesidad de disponer de la carta de invitación
para registrarse en Cl@ve, para solicitar su envío haga clic en el botón "Si, envíenme una carta de
invitación a mi domicilio fiscal". Una vez recibida la carta, deberá completar el registro accediendo
de nuevo a la misma opción "Registro Cl@ve" del portal y facilitando los datos solicitados: DNI/
NIE y fecha de validez / expedición o número de soporte, y marque la opción "Ya dispongo de una
carta invitación" y pulse el botón "Continuar", a continuación cumplimente el Código Seguro de
Verificación (CSV) que figura en la carta y "Continuar". Por último, se solicitan el número del
teléfono móvil  en el  que desea recibir  el  SMS remitido  por  la  AEAT con el  PIN y un correo
electrónico,  se  aceptan  las  condiciones  y  "Enviar",  se  muestra  una  pantalla  con  el  código  de
activación, haga clic en "Visualizar PDF" para obtener el resguardo de alta en Cl@ve, que podrá
guardar e imprimir.

Para más información sobre Cl@ve Permanente consulte el Portal Cl@ve.

5. ¿Puede un tercero solicitar el registro en Cl@ve de una persona fallecida?

No  se  puede  utilizar  el  certificado  electrónico  o  Cl@ve  PIN  de  la  persona  fallecida  para  el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, ambos sistemas de identificación quedan inhabilitados
con el fallecimiento.

Sí pueden utilizar el servicio RENØ, los herederos de contribuyente fallecido. Acceda al servicio
REN0 para la obtención de número de referencia a través del siguiente enlace: Obtenga su número
de referencia

6. He solicitado el envío de la carta de invitación para registrarme en Cl@ve y he cambiado de
dirección ¿Qué debo hacer?

Previamente deberá cambiar su domicilio fiscal a través de la Sede en Modelos 036 y 037. Censo de
empresarios,  profesionales  y  retenedores  -  Declaración  censal  de  alta,  modificación  y  baja  y
declaración  censal  simplificada  pudiendo  acceder  a  través  del  Procedimiento  extraordinario
(estado de alarma) de presentación formulario Modelo 036/037.

Modelos  036  y  037.Procedimiento  extraordinario  (estado  de  alarma)  de  presentación
formulario Modelo 036/037

7.  He solicitado la carta de invitación para registrarme en Cl@ve y no me ha llegado ¿Qué
debo hacer?

http://clave.gob.es/clave_Home/clave.html
https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/GC27.shtml
https://www.agenciatributaria.gob.es/AEAT.sede/procedimientoini/GC27.shtml


Al no disponer de Cl@ve PIN, certificado o DNI electrónico deberá acceder a través del servicio
REN0, dando de alta un número de referencia, y comprobar el domicilio. Acceda al servicio REN0
para la obtención de número de referencia a través del siguiente enlace: Obtenga su número de
referencia



24/04/2020


	portada_esp.pdf
	TOL_7823010_es.pdf
	contraportada.pdf



